
Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantia Real  
Radicación No. 680014003020-2020-00428-00 

Demandante: Banco de Bogotà 
  Demandado: Gloria Paola Mesa Albarracín  

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00428-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud enviada por el apoderado de la entidad 
demandante mediante correo electrónico del 14 de diciembre de 2020 visible a 
folio 222, se procederá a corregir el número de proceso impuesto en la parte 
superior del mismo, en el sentido de indicar que el radicado correcto es el 
680014003020-2020-00428-00 y no como allí se indicó, ello dando aplicación al 
artículo 286 del Código General del Proceso, quedará de la siguiente manera:  
 
“RADICADO: 680014003020-2020-00428-00…” 
 

En los demás aspectos, el mencionado auto se mantiene incólume. 
 

Notifíquese la presente providencia junto con el mandamiento de pago fechado 

03 de noviembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 004 del 15 de enero de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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